
OBSERVACIONES //
S O B R E  L A  C O N T E S T A C

d e l

V I C A R I O  Z>E G U A B M M i PM

Mi  a m ig o  : después de  raes y m edio de  correr  por esta cam p añ a  a tend iendd  
á mis iu te reses ,  y a r b i t r a n d o  medios , y modos como acrecentarlos p a ra  deg^ppr á 
mi familia  u n a  sus ten tac ión ,  qu e  la  ponga  á cub ie r to  de los a taques  de la m ise r ia j  
l legué  á este a l e g r e , y fest ivo p u e b lo  de M e r c e d e s ,  donde me bailo  relacionado 
con varios su je tos  de  p ro b id ad  , y hab iéndom e puesto  á la vista los o f ic io s , y con
testaciones de  los C a b i ld o s ,  y C u ia s  de  la P ro v in c ia  , p a ra  qué  s>u lec tu ra  me en* 
tre tuviese  , no p u d e  m enos q u e  pasar un ra to  m u y  agradab le  al ver que las A u .  
toridades Eclesiásticas,  Civiles, y M i l i ta re s  tomaban una  pa r ta  activa en defender 
al Sr. B a ró n  de  las a troces  c a lu m n ia s ,  con qu e  la n e g r a , y  rastrera intriga ha  tra-, 
tado de t isnar  el honor  de  este G enera l ,  á  quien  solamente  püeden odiarlo los g e 
nios díscolos , y p e r tu r b a d o r e s  del orden 2 vasta , A m i g o ,  el s a b e r ,  que este Gefé 
nos ha devuelto  la p a z ,  y la segur idad  individual,  y  qu é  asociados de los dignos 
G enera les  qu e  lo a c o m p a ñ a n  y los Exm os.  Síes.  M á rq u e z ,  B arreto ,  y l livero ,  for
m an todos u n a  leg ió n  f u e r te  , y robusta  , á  q u ien es  debíamos en tonar  los IfiVínoá 
de la  g ra t i t u d  , y reco n o c im ien to  etprno¡.

P e ro  después  de  h ab er  d ad o  á mi coraron  este dulce  p lacer , ¿e acibaró m i 
esp ir i lu  al leer, la contestación del ■Sr...Vicario de G u a d a l u p e ,á  quienconosco aun 
que s u p e r f i c ia lm e n te ;  lo mostré á dos am igos ,-y uno de, ellos me dijo con mucha 
g r a c i a ;  el a lm a del contesto se t ras luce  po r  entre  nuves ob scu ras ;  el otro dijo t 

me parece  u n a  especie de A po ca l ip s is  por la obscuridad de v o ces , y misterios y 
q u e  encierra  ; y  yo, q u e  s iempre g us to  to m ar  parte  en esta clase de disputas y c o n 
cursos  d i je  ; á mi me p a re c e ,  q u e  el c itado oficio es un eco de una v o z , qué salé 
de  una b o c a ,  q u e  ha  com ido  f ru ta  p ro h iv id a ,  y  h a r e f l e c t a d o ^ n  uu vacio donde 
se acabó .

Y o  no sé si V .  me entenderá 3 pero  vamos adelante; ya me hallo d esocupado ,  
y  q u ie ro  que  observem os de cerca este especie de fenomeno oficial por si acaso ras
treamos la d irección de snSip.asQS, para  conocerlo .mejor,  ó nos in troducimos en pn 
E g ip to  do n d e  no encon trem os  sino puras  t in ieblas .

E.11 el p r im e r  pa rag ra fo  confiesa nuestro Vicario metafisicoi' ,, que el Ex mor. 
P ro c u ra d o r  G e n e ra l ,  es i lu s t ra d o ,  p a tr io ta ,  sujeto recomendable por sus t.ifenfosy 
y demás d is t ingu idas  c a l i d a d e s , de  q u e  sé halla investido , y a |a linea siguiente 
d ice ,  que  le es preciso c o n fe sa r , q u é  no tiene titulo legitjmo ,para hacri le  in te r ro 
gatorios oficiales sobre  los  asuntos de la c o m u n icac ió n ,  qué le d i r ig e ,  por q u é d í f
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c e ,  que ha leído con atención las bases de incorporación del Congreso Cisplatino» 
de donde emanan las facultades de S. E.

Que reproche íán indigesto ! una contradicción1 palmar-se' advierte al primer 
gnlpe de o jo , y el Sr, Vicario tropiesa , c a e , y rompe la mollera con las piedras, 
que el mismo ha puesto en el sendero por donde anda.

Permítaseme, amigo querido , el preg-untar: ¿ con que 4 este Sr. solo-estaba 
reservado el penetrar , y esclarecer la inteligencia de las bases del Congreso f 
¿ Con que el Procurador General por irreflexivo se ingirió  ilegítimamente a to .  
car la buccina , y los Catfitdfir, Coras , y  AutTófidaiteF por irreflexivos se arras» 
traron de una voz que debían desconocer ? ¿ Con que todos han pecado de ig 
norancia , y una ignorancia tan vertiible , qué el Señor Vicario  es el solo Maestro 
q u e - ^ d i s ip a  ? Y  si es asi ¿ donde están los talentos? é ilustración tan decantada! 
del Sindico General ? i Uonde los conocimientos é ilustración de los Señore* 
C u ras ,  Autoridades y C 8^ ! 1*0» de esta Piovincia que debe gloriarse de abrigar 
en su, seno Pastores recomendable* por sus talento» y virtudes ; Jueces  de una io. 
tégridad y justificación notorias , y Cabildos de una  rectitud e jem pla r ,  acérrimo» 
defensores de sus derechos , y de los pueblos á q u e  presiden ? ¿ Es posible que;
tenga valor el Vicario de G uada lupe  para suponer en su Oficio que los arriva^ 
mencionados carécén dé discernimiento para cerrar *us o íd o sá  la ilegitimidad dé
la voz que se ha hecho resonar , ]  solamente prestarlos á lá que él tiene por le
gitima ?

Amigo , sigamos adelante ; decídase el V icario  por uno de I09 dos extremo* 
de éste dilémá que le voi á propónef aunque de paso ó según su ju ic io  es un' 
grosero ignonrríté en la inteligencia de las Basefc dél Cohgréso el Sindico Generar 
q u e  p regun ta ,  y las Autoridades que le res ondeti , b no lo es aque l  ni tampoco 
éstas.— Si lo prináei'O ¿ por qiie lo ftdórna de los talentos é ilustración, cuando 
carece cabalmeute del conocimiento dél origen fontal de donde emanan sus facul
tades , cuya nesciencia es criminal y demasiado craSu í ¿ Pdr que  á Curas y Ca
bildos los considera ignorante» dé cabestro , qué Se arrastran de una voz ex traña  
é ilegal ? Y o  tne persiiadó , mi amigo , que  el Señor V icario  de GuadalupO 
eátá en el caso del Caballero de la M ancha , que sin saber lo que hacia montó & 
citbállo , enristró !a lau ra  , é hirió unos molinos de viénto que tenia delante. V a
mos c la ros ; el dit ho Señor tira  tajos y reveces , u ltra ja  y acrimina j y despues 
de estas o peí aciones será preciso decir le :  Señor Quijote guarde V. su lanza ó 
lanzeta ; mire que lastima á personas á quienes V. debe respetar por que saben lo 
que sé hacen.

Pasemos al segundó extremo de nuestro a rgum entó  j esto e s , 6 en ju icio  del 
"'dicho Vicario no es ignorante de lás BaSés dél Congreso el Sindicó General que 

pregunta , ni tampoco las Autoridades que respondén ; y bajo este sup uesto ,  
¿ como debe considerarse un M agistrado que se entromete á ex ig ir  declaración** 
Sobre asuntos de alta gtavedarl sabiendo que  no tiene t i tu lo  legitimo pura esta 
inquisición ? ¿ Cómo se deberá llamar este procedimiento ? •• V en este caso
los Cabildos y Cura* que se hallan convencido* de la ilegitimidad de Autoridad
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para  in q u ir ir  , y  con to d o  se p restan  á  la voz q u e  oyen , concurren  , y  cbóperáft 
á la  e jecu c ió n  de la o b ra  , con q u e  no ta  deberán ser tildados ? Responda y Sigá 
nuestro  venerable em p ren d ed o r haciendo pedazos Cuanto encuentra , y desenvol
v iendo su  ta le n to  e x tr a o r d in a r io :  SeQor V ic a r io , esto no es levantar p lan es, y  
m ire lo  q u e  h a b la  y  éscribé ;

A m igo  q u e rid ó  j es p recisó  tener paciénciá para  su frir  aguaceros de esta n a 
tu ra le z a  ; pu es Una so la  fes la nuve p reñ ad a  que despide p iedras y peñascos par* 
d esca lab ra r C u ra s  y  C ab ild an tes . Pasem os al segundo p a rag ra fo  donde nuestro  
en ig m á tico  y  som brío  V ic a r io  p re te n d e  hacer resa lta r mas la  oficiosidad de[ 
JExmo. S in d ico  re cu rr ien d o  a l D ip u tad o  R epresentante.; p o r quien  , como o rg a ~  

no m a s  n a t u r a l  > p u ed en  e levarse  la s  a la b a n za s  d sin d icacio n es que m ereciere  

e l  f íx ih o .  B a r o r i  d é  Id  L a g u n a .  V a lg am e  D ios con obscuridades tan  deneas ! 
Y a  esta  e leg id o  e l D ip u tad o  ■, y d ig a  ah o ra  el S r. V ic a rio  ¿ qu ien  lo lia de instru ir 
p a ra  elevar las q u erella s a  la A sam blea G e n era l ? ¿ Seiá el Sitidico G eneral del
lis ta d o  ? p a rece  q u e  n o , pu es éste  debé ser m u d o , seguti d ice  nuestro  sabio V i
c a r io ,  pues no  tiene  t i tu lo  n i p a ra  p reg u n ta r , n i in te rven ir en este asunto.

Y  q u ien  ? ¿ Serán los C oleg ios electorales ? parece q u e  tam poco ; púes las 
funciones de estos c iñ e  j y c ircu n sc rib e  la ley al solo acto de n o m b ram ien to , y nó 
p u ed en  ab an sarse  m as a lia  dé la liniá q u e  les señala la Soberana resolución.

A m ig o : yo  m e p ierdo  én  este laberin to  en q u e  me ha m etido el Sr. V icario , 
y  no  sé p o r  dondé  sa lir  , p ero  m é.consuela  algo  el a rticu lo  9 del C ap itu lo  4 . 3 
d e e le c c io n e s  d e -D ip u ta d o s ;  q u é  asi d ice  : los C a b ild o s  de ia t  P ro v in c ia s  d a rá n  

a lo s re s p e c t iv o s  D ip u t a d o s  in stru c c io n e s  sobre la s  n e c e s id a d e s  ¡ y  m ejoras 

d e  su s d is t r it o s . ' ' ■ • *J‘f’
Q u e  le  p a re c e ?  ¿ podrertios sá tir  ae  ésta troya  gu iados po r el V icario  dé 

G u a d a lu p e ?  y o  90Í d é  p a rece r q ü e  correm os todos por un c ircu lo  vicioso del tjue 
n o  sa lim o s a u n q u e  hacem os esfu erzo s pa ra  e llo ; quisiera tener á lá  presencia al 
S r. V ic a r io ,  y  re p e t ir le  tüi C a tec ism o  dé preguntas. ¿ Lr>s C ab ildos de los pue
blos no  son los q u e  han h a b lad o  ah ora  á itivitacion del Sr. S indico? ¿N o han ex* 
p resad o  lib re  J y esp o n tán eam en te  Sus sentim ientos relativo» á los asuntos ¿ tjiié 
d ie ro n  m érito  á  la com unicac ión  oficial ? ¿ O  el Sr. V icario  sé presüme¿ qué por 

tjue  e l S ind ico  Como P ro c u ra d o r  G etíeral inv itó  á las A utoridades ¿ estas fiicrotí 
a tacad as  en su l ib e r ta d  pa ra  h a b la r  ? Y o  lé aseguro  que por lo que hé visto'¿ 
tan ta  lib e rtad  han  ten id o  p a ra  éx p résa rse  los C uras y C ab ild o s , como él p a ri 
im p u ta r le  i le g itim id a d  p a ra  velar sobre agravios dé las autoridades de los P ilé , 
b lo s ,  c u y a  p az  y p ro sp e rid ad  p ro cu ra  com o Sindico P ro c u rad o r G enera l. PérÜ 
n o  puedo  o lv id a rm e  dé  las ex p resio n es netas de m i V icario —p a r a  elevarsé 

a la b a n z a s  ó s in d ic a c io n e s .
Amigo : yo  aprendí en alguri tiempo qué nria cosa es el hécho laudable, y  otra la á lá - i 

banra , y en el oñcio circular del Sindico solo se habla de hechos que consten ¿ prescindiendo^ 
del derecho qtte:aquellos tienen á la alabanza , ó al reproché , ó sindicación;

Hemos descendido'cftit deiriasiada Celeridad al parágrafo S. 0 dél ofició de nuestro Vi
cario: en él veo que este Curá se retiste de todos-ios fueros de fu dignidad para sostener tus 
prerrogativas como persona publiea, ¿ igualmente ei decoro y  decencia dél Santuario de 14
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D iv in id ad  , y  que a l m ism a tiem p o  confiesa q ue  son m u y  poderosos los m otivos que le h an  
o b lig ad o  á se p u lta r  en silencio  las am arg u ras  de su  co razon  4 este re sp e c to ,  y  tam bién  ;u i  
sen tim ien tos. Sa lga , pues, á la  p a le stra  n uestro  in ju ria d o  C u ra , y  d ig a  los m otivos m uy p o . 
derosos de q u e  h ab la  , y  q ue  le o b lig a ro n  á c a l la r .  ¿Pesati m as en su  co n cien c ia  que el decoro 
y  decencia del S an tu a rio  de  la  D iv in id a d , las p re rro g a tiv a s  y  fueros que t ie n e , y  que no >on 
suyas sino del E stad o  a q ue  está  a d sc r ip to  y  pertenece  ? ¿ Si h a  ti n id o  y  tiene libertad  p a ra
es tam p ar so oficio  con testa to rio  , y  n in g u n a  cau sa  le ha  ob stad o  »I h ace rlo  , com o se confiesa 
su c u m b id o  a l poder g ra n d e  de  unos m otivos p a ra  o c u lta r  sus a m a rg u ra s ?  ¿  Asi com o h ab ló  
a l S r. S in d ico  p o r  oficio p a ra  desconocerlo  p o r  q ue  n o  le m anifestó  sus sentim iei.tos p a ra  
co n su lta r  la  decen cia  del S a n tu a r io  ? ¿ Q u e  m enos v a lo r  se requ iere  pa ra  lo i no c¡ue para lo
o tio  ? ¿ Y  la c o n c ie n c ia ?  C on  q ue  V . no p u ed e  ser e sp e c ta d o r  indife rente que el Señor 
S in d ico  #e in g ie ra  sin  titu lo  en asu n to s que tim a n  ta n ta  tiascende  ncia  . y  lo es <n m¡ terias 
tan  sag radas en que solo p o r c a l la r  | |  un  tran sg resó r c la s if ica d o . M i S r , V ic a iio  , es nece
sario  cóm o d ije  an tes ten e r p ac ien c ia  p a ra  su fr ir lo  : el co n ce p to  gen era l q u e  se m erece el S in 
d ico  del l is ta d o  , su ed u cac ió n  d e lic ad a  , su  re 'ig io s id o d  , su a d h es ió n  al óid< n , y  ti das esag 

“ d is tin g u id a s  ca lid ad es ”  q ue  V . le a tr ib u y e  , p a ie c e  q u e  a b re n  la  p u e rta  p a ta  o ir  las rec la 
m aciones de un C u ra  q ue  está lleno de a m a rg u ra s .

A m ig o  i  asi le h ab !aria  y o  a este Señor V ica rio  si tu v ie ra  la  sa tis facc ió n  y  confianza que 
él tiene p a ra  tra ta r  com o lo h ace  al Señor S in d ic o , y  di m as S< ñores C u ra s  y  ( a b ild o s .

S isa m o s  ad e lan te  y  no  p e rd am o s d e  v ista  su  ofie io : en este d i r e  f.cgnidiirm n te  , que o< me» 
no  h ab ia  de  c o n ju g a r  sus rec lam acio n es so b fe  obji tos de  “ p ie te r ito p e rfe c to *  sirio de  “ fu tu 
ro ”  (n o  sé si im p erfec to ) es p ro b a b le  q u e  ja m a s  lleg a ría  á e lev arla s  M ay o rm en te  v im d o  á lo* 
drgrnos R epresentantes del G ra n d e  Im p e rio  llenos d e  p re v is ii  n e n f lo r e n  l i s  inte»escs de  la  
P ro v in c ia  , e n ju g a r  sus lag rim as , p re v in ien d o  m ele s  , y  preconocie 'r.do  la  v o lu n ta d  g eh e ia l 
c u n  antes del n o m b ram ien to  <le su D ip u ta d o  , to i c io n o r  t u  c o n f td e ia i io n  , y  sa i.g ean d o  los 

c im ien tos ele la p rosperidael g enera l en la d iv is ió n  d e  p oderes,
A ’̂ tíi caem os en las llam as q u e rien d o  h u i r  d e  la s  l razas ; y  este  es g rn sn id o  p eo r q ue  los 

p r im e ro s ; lo  q ue  rae m ueve á risa  e s ,  q u e  e tte  S r . C u r a  en  m ed io  (Te te d a s  sus c o sa s , ya  ele 
la  se p u lta c ió n  de  fu s sen tim ien tos , y a  d e  sus ame naífls d e  recl¡ rr.af iones ,  y a  ele su o p in io n  
e n  no  e levarlas , y a  de  la e sp e ran za  del rem ed io  .d e  m an o s d e  la  R ep resen tac ió n  N a c io n a l , 
y a  en fin de to d o  lo  q u e  tiene  en su s  sesos ; veo , d ig o  , ro n  m u c h a  ri;& , q u e  él h a ce  p.ipel 

de  m u d o  , pues lo  q u e  d e se a , y  q u iere  q u e  se h a g a  j debe  ven irle  á las m an o s co n  solo su  

q u e re r  , sin h a b la r  u n a  p a la b ra ,
Pero  , a m ig o , á tener v iitue l d e  h a c e r  h e b la r  y o  le p e n ia  so b ie  la  len g u a  u n  p o co  de  sa-- 

l iv a  v ir tu a lis a d a  p a ra  q u e  se desa tase  co m o  l e r o , y  nos h ic iese  e n te n d e r a u r q u e  fuera  u n i- , 
c am en te  lo  q ue  le h sb ia n  su g e rid o . E l  d ice  , q ue  p ro b ab le  me n te  jam a s  rcc liim aria ;, p a ra  

p reserv arse  de los m ales fu tu ro s  p o r  q u e  la R e p resen tac ió n  n a c io n a l h a  e n tia d o  en los in te re 

ses ele la  P ro v in c ia  , p rev iene  m ales , e n ju g a  lag r im as  ; & c . |  y  c u a les  to n  estos ma]e¡i , q u e 
le v an  a v e n ir ,  ó tem e que so b rev en g an  ? i  y  de q u e  a lta  g ra v e d a d  los c o n s id e ra , q u e  d icen  
o posic ion  con los intereses de la P ro v in c ia  , q u e  su p o n e  vulrté Vades , ' y  q u e  las A u to r id a -’ 
d'ss , q ue  las rigen  , ig u a lm en te  110 tien en  la  c ie n c ia  dé  p re v en irle s  , n i e n ju g a r-su s  sellemos?- 
E t i q u e  el Señor V ic a rio  la  tra s c e n d e n c ia  fu n esta  d e  e s te s  m r le s ,  q ue  h an  de  llo v er so- 
b i i i l a  P ro v in c ia  , y  ejne a q u i n o  los pieevei» las A u to rie lades su p e r io re s  n iG e f e s  ,  n i (Jé .,  
nerwles , ni pueb los , y  s i lo s  p reeven  no q u ie re n  p re v en irlo s  * y  p q r, c o n sig u ien te , vam os á  
p ad ecer A lo  g a llo  c iego .

A m igo  : el V icario  debe a b r ir  e scuela  p a ra  en señ ar ft p re c v e r , y  nos debe  p o n e r  la  C a r ti .  
lia  en la  m ano  jA y! y q ue  azo tes no nos d . r i a  este b u e u  M aestro  ; y o  e$toy seg u ro  ,  q ue  po* 
ru d o  é in ep to  re c ib ir ía  u n  e je rcic io  c o tid ia n o .



Soy de parecer , que fa caridad  le obliga á  ind icar los males que preeve , y  eatait éncón»
trad o s con los interese* de la P rov incia  |  p o r  que puede tarda# algún tiem po en qué ía R epre- t
ten tación N acio n a l libré éiis Soberanas resoluciones para  remedia# los presentes , y  prevé ni# 
los fu tu ros com o sabiam ente ló espone en su o fic io , y  esto es de tem e r, por que Gefes , G tH e . 3
rales , y  pueblos ni preeven , n i puedeu p o r esto mismo precaverlos ; por una consecuencia 
forsosa deben perm anecer m u d o s , com o lo hace nuestro M aestro preevedor , que solo se con" 
tenta con h a b la r  á  m edias asustándonos con u n  c u c o , que nos hace tem blar.

¡  Y  ? asi nem as hem os de ag u árd a r el san to  advenim iento del remedio de las C ortej 
lin  que nadie hab le  , represente , eleve o grite ? 2 y  este g r i tó , elevación , 6 representación 
no debe g irarse  p o r los m odos , y  medios , que previene la  ley ? Y o  me confundo cuando 
veo que m i R everendo V icario  pon# a l Sindico  G e n e ra l , y  á los E xm os. Genérales (le-la* 
T ro p as  Im p eria les en estado de qu itarles el hab la  y  privarlos del sentido , y  estoy p o r 

asegurar que tiene a lg u n a  v ir tu d  b c u lta  p re te rn a tu ra l p a ta  transto rnar aparentem ente todo* 
los o b je to s, y  h ace r fantasm agoría*.

E llo  es c ie r to , qué los males h an  de vén ir según su ju ic io , y  es de necesidad preservarse 
de ellos ; tam bién  es c ie rto  , qu e  las Autoridáde* que sostienen el orden ,  no los preeveb ; por 
que a proveerlos ap lic a rían  con o p o rtu n id ad  el re m e d io , y  de no hacerlo  cargarían  con una 
responsab ilidad  rem arcab le  in d ig n a  del a lto  carácter de  que tenemos tantas pruebas á nuestro 
favor ; tam bién  parece cierto  según su  obscuro  m odo de exp licarse  , qué estos males chocan 
con el ínteres general de l E s ta d o , hacen  d e rram ar la g r im a s ,  j  p roducen  cuanto  quiere que 
p ro d u scan  en esta  P ro v in c ia ;

Y  es Po»ible, m í am igo  ¿ qué todos andem os con  los ojos enjutos y  m uy contentos ? 
¿que nuestros d ignos , y  sabios Gefes m ilitares y  políticos no alcancen á  ver ni con anteojo de 
larga  v ista  la  tris te  situac ión  que nuestro nuévo Profeta nos anuncia  ? Es poéible que el ín
teres genera l del E stado  se halle  in v ad id o  , y  n inguna  au to rid ad  salga á  defenderlo ? ■Bisa» 
m e V. p o r que conductos subterráneos se hab ra  .hecho la agresión , que y a  d a  pof calificada ? 
Debem os su p o n e r , que él an u n ciad o r tiene en conocim iento m otivos fuertes ¿ que fundan la 
p re v ic io n , y  que debe denunciarlos á quienes com pete el v ig ila r p o r  la  conservación del ordcn¿ 
y  d e  la  Ju s tic ia .

E» v e rd a d , am igó  , qu e  é l nós responderá , que los d ignos Representante* del grande í m . 
perio  interesados en la  p ro speridad  general del país, son los destinados p a rá  poner un dique ¿ 
los males fu tu ro s ,  en jugando  la g r im a s , preconociendo la  voluntad geheral antes del nombra* 
m iento de  D ip u ta d o , sancionando  su  confederación , y  otra* m il cositas dé m ucho g u s to , con 
que concluye  su parag rá fb  tercero .

E sta  es la  Sacris tía  & donde  se acoge nuestro m elancólico C ura con  stí cára de llanto y 
haciendo  pucheros ; pero y  entretanto  ? N o  hemos de creer sus baticiniós ? O  digam e V. 
con sinceridad  ¿ estos males hab ran  resultado de la  confusion de poderes, que él solo sien te /
¿ de no preconocer la  v o lu n tad  general del estado ? ¿ de no establecerse el sistema confede. 
ra tiv o ?

Q u e  le parece  am igo ? esto es lo qüe ¿1 espera de la  Asamblea C onstituyente , y  Con ésto* 
pasos supone en su  ofició en jugadas las lagrim as , prevenidos los males , establecida la pros
p e rid ad  d e l ' país , y  aca lladas sus reclamací&nfcs. Pues si es asi varaos al caso ¡ y  quien le 
m ete á este D . J u a n  Copete ingertarse en asufttos que ni se le preguntan , ni se le consultan^ 
ni h ay  necesidad de  inquirí#  su parecer?  ;  Si le preguntan Sobre hechos dété'rminados , si 

1 s a b e , ó le constan ,- á qué responde sobré cosas tan inconexas é im pertinentes? Si quiere 
in s tru ir  a l rntfndo po lítico  y  d ip lom ático  é  ilum inarlo  cocí sus luces, escriba por separad# I 
(u s d iscursos ; é  irem os á  beber su  d octrina  aunque nos ataque alguna aplopegia.

(ay
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El se lamenta de los males q u e  parece parten de este principio— confusión dé 

poderes1— ¿ y  diga me emign, el poder Legislativo en quien reside ? ¿ N o  es en la 
Asamblea General Legislativa ? ¿  Y  el Jud ic iario  ? ¿ No es en las E x m as  Cá
maras y tribunales ? ¿ Y  el Ejecutivo ? No es en la A utoridad S u p rem a  que
bace ejecutar , cum plir  y gu a rd a r  los Soberanos decretos , leyes ,  y demás resolu
ciones de la Soberanía ? Y o  le d iría  mas á este mi Vicario* q ue  el muy ilustra* 
do político M r. Clemont Zunerre , q ue  pereció en tiempos de la revolución dejS 
Rubiamente escrito que  aun  debía distinguirse el poder Real del Ejecutivo. Hay, 
d ice, en el poder M onárquico dos poderes distintos-—el Fjecutivo , revestido de 
prerrogativas positivas; y el poder Real, que se sostiene por las memorias y tradi- 
éicJu/ísTelegiosaai, El podef legislativo reside en las Asambleas representativas, con 
U sanción del Rey ; el ejecutivo en sus M in i s t ro s ; el Jud ic ia r io  en los Tribuna* 
l e s : el primero hace las leyes, los segundos proveen á tu  ejecución gen en era l ; el 
tercero la aplica á los casos particulares.

El Rey está en medi> de estos tres poderes, y es una au to r idad  intermedia sin 
Un ínteres bien entendido en descom poner el equ i l ib r io ,  antes bien teniendo por el 
contrario todo ínteres en conservarlo ; esto es que  un poder no t rasto rne  al otro, 
sino que todos se apoyen, se entiendan, y obren s im ultáneam ente estando á U mi
ra de la regular idad  de sus movimientos, y aplicando su acción hácia d< nde lo exi- 
guíese el imperio de la necesidad , como que e je rce  un poder neu tia l  entre los trei 
poderes preservando, y reparando sus choques sin declinar en bostilizacíon.

V e a ,  el Sr. V ica r io ,  en mi ju ic io  la base de toda organización política mo. 
rarq.uifo constitucional, Y o  respeto la erudición de  C lem ont, y respetándola mi 
entendimiento sigue el rum bo q u e  m ejor le parece en medio de tan tas  opiniones 
y sistemas que tenemos los particulares que discurrim os y hablamos á solas ; pero 
no hay q ue  perderlo á mi Vicario de vista por que m e divierto m ucho sacándolo á 
bailar supuesto que él ha ganado la pa lm eta  en llevarse por delante Curas y C a
bildos de U  Provincia y Sindico General dando u n a  contestación celebérrima que  
debe archivarse para perpetua  memoria.

Demos fin á e>te tercer parágrafo  consolando á este V icario  con que tene
mos la división de poderes;  y que la confederation q u e  desea es obra  que debe 
venir,  si conviene , de manos mas alta?, por que las suyas, aunque  sagradas, no_ 
están destinadas para dar esta clase de lecciones : los sabios Gavinetes sabrán daf 
dirección y organizar sus gobiernos á la vista de Iqs oscilaciones del m undo 
politico.

Pasemos al Vltimatnm  de su oficio: comienza h.i b lando de la digna subdele- 
gacion del Sindico General hecha en el Sr’. Doctor Oves ; y contrayéndose á las 
qtféjas de éste á la Asamblea G enera l  contra  el Sr. Barón de la L aguna  , h;;bla 
de los motivos de credibilidad , que se merecen las quejas por las virtudes , m a
durez, y talentos del Subdelegado ; calidades que dieron mérito a que «I Sindico le 
confiase la subdelegacion , y por que tam p o c o  se hace creíble haya dado el que
rellante e-te paso por motivos innobles , y sin solidos fundamento!.'

¡ B r a b o ! : mi amigo ; aquí  parece que  este buen hombre desenvuelve lo 
que  tiene escondido y abriga en su pecho : aquí se tocan com o con la mano tesen»; 
timientos que es preciso ex p l ic a r ;  tos talentos , ilustración y d istinguidas c a l id a ,  
de* del Sindico General no fun dan  m o tivo  d e  creencia de la rec ti tud  legal de I»
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{rtquisicipn que hace, y la madures y virtudes del Dr. Oves la fundan y por eíd 
las cree. . . .. . '•

El qué d e l é g a l a  coinision no merece crédito , y lo merece el Subdelegádd $ 
Comisionado { el prim ero lo tenemos á la frente de lo* Pueblos con cargo de pro- '
c u ra r  su utilidad ; el segundo está á muchas leguas de distancia : los informes d „
noticias desagradab les  dé que habló  el Sr. Vergueiro eri el debate de sesiones del ’>
3 0  de Septiem bre ion de M ontevideo que tenia en su seno un partido, que  eiUba 
e n  choque con el G enera l  Lecor ¿ y aquellas debiah ser sobre hechos, que debían 
perpetrarse afuera en lacam p aña ,  mayormente sob re  los descomedimientos a Cu— !
ras , Cabildos, y Gefes m il i ta re s ,  ó no respetar Autoridad alguna ; asi es que ,ü 1
p ro p u es ta  del Sr. P residen te  de lá Asamblea se decidió en )a misma sesión el ofi
ciar al Gobiérne» para  tom ar en conocimiento los negocios Cisplatinos, de cuyd 
estido había noticias, en que se interesaba la Representación N ac iona l;  dpr ban» 
dose todo  esto sin divergencia de opiniones, como también la mocion del Sr. Áltrti- 
Car sobre uua comision especial ad hoc. . ■ . >

A hora ,  pues, el Sr. Sindico toma informes, pide a Curas, Cabildos, Gefes mi* 
l itares le instruyan sobre los puntos que interroga, como que es el atlaya , y Cen
t inela  que  debe defender los derechos del E s tad o ,  oir sus q u e ja s> y agratios y  
m ira r  por  la felicidad y paz general. &c.

Y  en este caso j por que  el señor Vicario creé q u é  las quejas dé los infor
m antes  de  M ontevideo arro jan  sólidos fundamentos , para ser consideradas, y 
hace u n a  suposición contraria con respecto á  las contestaciones que dan los Cu* 
ras > Cabildos ¿ y A utoridades , sobre quienes debia haber reeaidó el agrauid ¿ y  
quienes debían haber sufrido él descomedimiento ?

¿ Q ue  ? ¿ Ñ o  tiene seso para  discurrir que hacer creíbles los sólidos funda
m entos para  las que jas  éa hacer increíble lá sinceridad , y verdad de las contesta
ciones de las A u toridades,  que  hablan conforme á 1® que sienteii, ten* y  han toca
do en el largo périodó del Gobierno del General Lecor ?

Y  este níievó agravio és capaz de resarcirlo el Xavier de Guadalupe ? Perd 
este famoso sabio rió Sé Cóntpnta con esto sino que le enseña al Sindico General el 
tendero  que d tb e  andar ¿ j  el rnodo como debe proceder ; le instruye que se diri- 
jta al Señor D f.  Oves ¿ y él modo es pidiéndole antecedentes, ¡ Que lección tad 
inm inoza ! i V ay i  S t  ñ >r Maestro ! Se conoce la extertsiori de siiá conocimien
tos que a todos nos ásusfan , y nos ha dejado pasmados : ha sido este un ayazgó 
iu iportan te  qué  debe Ser co h íe r tá d o  por la utilidad común.

C o n c lu y am o s ,  Amigo ¡ ésta observación breve; este hijo espurio dé Miner
va dice que  vivé én la m ayor abstiacciori de los asuntos que no le comfleten, y  
que  en su ministerio jám as  há necesitado él ocupar la atención del Sindico Gene* 
ral. ¡ Valganos Dios cort Vueltas y révueltas , tropicónés , y descalabros de nu
estro  V icario  ! El vive abstraído de los asuntos que no lé campeten, y diga esté 
D . J u a n  C opeté  ¿ que lé compete á el hablar de todo lo que habla en su desati
nada  contestación '? Quien le mete to m a r la  pluma para insultar á las Autori
dades del Estado qUe cada Una ha  coatestado lo que lé ha parecido , y had 
hablado con libertad ¿ contrayéndose á lo qué  se trataba de aberiguar ?

Q u ien  le m ete á  este T o m as C o p e te  el Iiab lár de precoriocírriieritos de voluntad general da 
confederac ión  ,  de  d iv ic io n  de poderes ; si ni se le hab la  de e s to , ni sele ha pensado él hablarle?

¿Q ue? ¿ se h a .f ig u rad o  D . T o m as S ir in d ie o , que estamos para  o ír po r prim era vez esta 
v o c e s , y  esa p o m p o sid ad  de  p ric ip io s  , de que estam os cansados dé oírselos b<iblar á los mna
d em o s p o lítico s , y  ¡de los que h:m  abusado  tam bién los genios de la inquietud en estos ii líirnos 
tiem pos con  p e r ju ic io  del orden so c ia l , y  de los derechos sagrados de los T ronos , cuya ésta-, 
b ilid a d  h a  su frid a  fueirtes baibeúes , gom o la  sabia experiencia  lo ha  de ruosladó s todos la  
M o n arcas del TV! ur/do ?

¿ Y  q ue  g a lío i le v a n tó  el coéf’tó có  de  que nuestro Soberano y  A ugusto E m perador (a qúi* 
en D ios conserve ) í:eStá" p a ra  a d o p ta r  esós p rincip ios , que é l,p red ica  , y  los que á su sabio 
G áv in e te  le son dem asiado  co n o cid o s ,■ com o tam bién le son los usos, costum bres,' fc/iricler y  
h ab itu d e s  de  luS h ab itan te s  de l nuevo  E s ta d a  C isp latiuo  , c u /a  couiideracioa ha sido sieaz-3
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prc la h a íc  sobre s%Ívíln 1 -Ventado , leyes , reglamentos , y  «ida orgrim ncion política ya 
bajo Monarquía Constituci' nal i ya absoluta

i (jfiiien le mete á f> Xavtelr ©o.pfétig el despedirse á la brusca de la autoridad SDpeticr , y 
dul re*uet(ii)le publico suponiéndolo;al 8r. Sindica una pejrsona innecesaria p a rae l?  |

I);«aniélente , que en todo te, entromfcte ¿ poi q u e r o  lia necesitado lu tta  abora el ocur
rir a la Autoridad del Sindico General por eso se ha de retirar drj'.dc not las espaldas , y 
inotrrseen su sacristía ? ;F o r Que pues no lo ocupó para reclam ar la decencia y decoro del 

iiáj'y el sosten o'e sús fueros, y 'd ign idad ; ¿Él l’r!,ci:iaciot General per ventura no posee 
s t^ n n '¥ l, y todo» -^distinguidas calidades”  y t i  S r . ,  General Barón d é la  Laguna, no esti 
en pesecion de una política sabia , por Id que se ha hecho la adm iración de todos?'

Confíeseme el entreinetido quo el que se halla en aflixioiies desea cuanto fcntes tocaf el 
term ino de .sus padecimientos ; si» estado es violenta y forzado , y como sus males -son;de in
dividuo debe oportunamente ponerse en ruanos de-un pod tr , , ilustrado , de talentos ; y dii- 
tioguidas calidades”  para que lo exirahiga cié sus penalidades aflictivas. ¿Y  por qué no lo ha 

1 Y  en este caso la necesidad no nianda bijsCár el remedio ? ¡ Y  por quq no lo há
bscíio se ha de despedir como se dice a ín francesa ó á la diablésca ? Q ue bien venia el 
decirle despues de haber concluido y  firmado su célebre informe j adiosito flor de y uyo! 
todo lo que escribes es tuyok

A m igo: este si que es bonito modo de afeitarnos |  todos les vecinos que formamos esta 
masa de poblacíon de la Provincia , que respetamos las Autoridades |  que nos alegramos que a 
en la cam paña ■ se conserve el orden y la tran q u ilid ad , y  que vivimos lejos de los alborotos 
y  las guerras-, desastrosas.

Mi amigo : mis quehaceres no tñé perm iten dilatarm e mas por ahorá en observar este in
forme del Señor de G uadalupe : le confieso a V .■ que m ientras lo  ley la prim era vez me veía 
sg>íado de mil contrarios afectos ; unas veces me irritab a  su lectura |  otras me excitaba á risa, 
en m uchas quedaba suspensa mi a lm a , y en medio de esta a lternativa  toe resolví entrete
nerme y áac'er a  V.  una relación de cuan to  se me venia á mi caletre.

V. sabe cuanto amo el o rd en , y que los kombrés de bien , de mérito , y  virtudes sean 
respetados, y he desahogado m i corazon , á  quien rio han dejado de herit las avanzadas ex
presiones de este Viqario.

Como V.  Viveéh Corte t!en« oportun idad  para rem itirm e algunas cositas que digan re
lación cou los ilum inados g ó carbonarios, ó sofistas, ó demonios j pues estos son una clase de 
ém ej que la Piovidencia los lia  perm itido para enseñarnos á viv ir con c u id a d o , y  alerta, y 
que en tan to  deben ser perfnitidos por las Autoridades en cuan to  no son Conocidos.

Y o  tengo familia , y  quiero mostrarles el veneno para  que no lo prnebeti j y el mal debe 
ser conocido para ser precav ido ; me gusta m ucho oir los grandes desatinos, de estos alucina
dos; el respeto que tienen á W eish au p t pa triarca  del ilum inism o , las consideraciones, que 
dispensan al famoso X av ier ,5/Wach , y como habían estos hierofantas de sus adep tos, é ini
ciado» en sus m isterios, y proyectos subterráneos. .

A reigo: toda precaución por mas activa que sea , n i es superflua , ni dem asiada j la secta 
tiene misioneros Apóstoles .en todas p a r te s ; tengo noticias exactas que en Rotoa se valieron 
liace poco tiempo de un E m bajador del Rey de E spaña ; en Petersburgó de un fíossi Secreta
rio de legación del Rey de Cerdeña ; y á pesar de su carácter d ip lom ático  fue despedido por 
Czar Pablo de la Corte dentro de 24 horas : sé tam bién que un tal Bonneau fue enviado i  
Siveria., aunque después fue descubierto en Codenhage |  que Doveirier atentó contra la vida 
del < onde de Artois , y  que recientemente los , ,hermanos Alemanes”  pretendieron lo mismo 
coii'Jjfiis X V IÍI  actual reinante.

‘ V.  es cristiano , catolico , apostolico rom ano , tiene una num erosa fam ilia , esta tiene 
y na educación d e licad a , la tiene V .en e^a C iudad de Montevideo relacionada con casa* 
i'.i stres ; pues 'ti ó hay que perder el trabajo i si V". quiere tra ta ré  de cuando en cuando diri- 
g i.ie  algunas reflexiones sobre los papeles qué le pido.

tfé aseguré con.ingenuidad que odio á esa ch ism a  de charlatanes* que nos quieren ar
rancar nuestra feé . y meternos en una barábwnda de barb arid ad es, como lo han hecho siem
pre . qué se les ha dado lugaf. A ser inquisidor General los ensanbenitaba , y  lo spon ia  a la 
pública vergüenza.

Aguardo e.on/estación y  resultado* para seguir entreteniendo los TattfJ; ociosos , que me 
prop''ft:ír>na la estancia en este lindo pueblo de Mercedes.
• E ntretanto queda de V.  siempre obsecueute Servidor.

E l amigo de tos ¿Amigos*
Capilla nueva de Mercedes 15 de Diciem bre de 1823.


